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Tercio f in  de Setiembre,

C o b r a n z a s .
(^ o n  fecha / .  A ? c -^  ■ im ité  á todos
los Ayuntamientos del Partido de la Capital á el 
pago de sus descubiertos^ manifestándoles la necesidad 
de reunin fondos en la.-, Tesorería para llenar las obli
gaciones que S., M . . tiene determinadas.

Algunos pueblos,- han cumplido con esta obliga^ 
don., y  otros se han hecho sordos á la voz de la razón 
en la época que podían oiría, con mas oportunidad., 
por que al coger los frutos de sus cosechas ha debido 
serles mas fácil y. pronto el pago de las contribuciones.

Emeste estado., y  no pudiendo ya prescindir., en 
egerckio de mis funciones., de pedir los apremios al 
Sr. Intendente, voy á proceder desde luego á ello sin 
contemplación ni disimido'., mas sin embargo de esas 
gestiones me dirijo á V V ..por última vez., haciéndo
les entender que si en el momento de recibir este aviso 
no remiten á Tesorería las cantidades que están de~ 
hiendo., saldrán sin. demora los Comisionados que pre
vienen las Instrucciones'., advirtiendo á V V . que el 
recargo de la contribución de Paja y  Utensilio debe 
estar cobrado en todo el presente mes., por que en el 
siguiente se han de satisfacer las libranzas del total 
de su importe que ha espedido la superioridad con 
dicho término..

Dios guarde á V V . muchos años. Granada * • 
de 1829.

C ^ateo  de ü^lora  
ri> £ o m a ( f .
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Sres, J u stic ia ^  Apuntamiento de
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